
PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2015-00377-00 
DEMANDANTE: BLANCA LIDIA CALAMBAS PAJA Y OTRO 
DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. 
 

 
A DESPACHO: Popayán, 15 de junio del año 2.021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, por 
valor de $ 5.451.156.oo, a favor de los demandantes y con cargo a la demandada 
PROTECCIÓN S.A. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 276                                                                                           
  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría de la 
siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera 

instancia 

$ 3.634.104.oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia 

$ 1.817.052,oo 

TOTAL $ 5.451.156.oo 

 
 
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2015-00377-00 
DEMANDANTE: BLANCA LIDIA CALAMBAS PAJA Y OTRO 
DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 079 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 16 de junio 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACION: 19001310500120170028800 
DEMANDANTE: OLGA MARTA TOPA 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ Y OTRO  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Popayán, quince (15) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
En la fecha paso a despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informándole que el abogado de la parte ejecutante ha solicitado la entrega 

de algunos depósitos judiciales que figuran a nombre de la parte que 
representa. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,      
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 276  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
Revisado el expediente, respecto de la solicitud de entrega de los depósitos 
constituidos en favor de la ejecutante, se observa que los valores arrojados 

en la liquidación del crédito fueron objetados por el abogado de la parte 
ejecutada, y, si bien es cierto, la norma contenida en el artículo 446 del CGP, 
aplicable en materia laboral por integración analógica del artículo 145 del 

CPTSS, señala que la apelación de la liquidación del crédito no impide la 
entrega de dineros en el monto que no es objeto del recurso de apelación, el 

Despacho considera esperar que el valor de la liquidación se encuentre en 
firme, pues, sólo de esa manera se puede establecer de forma definitiva el 
monto que el deudor debe pagar, mientras tanto, no es procedente su 

entrega. 
    

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYÁN CAUCA, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
NEGAR la entrega de los depósitos judiciales solicitados por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, hasta tanto se encuentre en firme la 
liquidación del crédito y costas en este asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

JUEZ 
DFAM 

 
 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACION: 19001310500120170028800 
DEMANDANTE: OLGA MARTA TOPA 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ Y OTRO  

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 79 se notifica el auto 

anterior. 
 

Popayán, 16 de junio de 2021 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 
Secretaria 



 

PROCESO.  ORDINARIO 

RADICACION.  2019-00013-00 

DEMANDANTE.      MARIA DEL MAR HOYOS 

DEMANDADO.  COLPENSIONES 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 15 de junio del año 2021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, Informándole que el 
apoderado de la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial que fuera 
consignado por la parte demandada, COLPENSIONES, por valor de $ 2.633.409.oo. Sírvase 
proveer. 
 
La secretaria,  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 271 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 

Estudiado el expediente y revisada la página web de transacciones del Banco Agrario 
de Colombia, se encuentra que a órdenes de este asunto existe una consignación 
efectuada por la parte demandada, COLPENSIONES, por la cantidad de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 
($2.633.409.oo), correspondiente al depósito judicial número 469180000614995, 
este valor corresponde en su totalidad a la liquidación de costas efectuada en este 
asunto. 

 

Por lo antes mencionado y, teniendo en cuenta que las sentencias proferidas en este 
asunto se encuentran en firme y ejecutoriadas, lo mismo que la liquidación de 
costas, además, considerando que con la orden de entrega del depósito judicial 
arriba mencionado, no se está reviviendo el proceso, por cuanto el pago que se 
pretende corresponde al concepto de condena en costas ordenadas en este asunto, 
se encuentra que dicha petición es procedente, por tal razón, se dispondrá la entrega 
del depósito  a la parte demandante o a su apoderado, siempre y cuando a éste se 
le haya otorgado facultad de recibir.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

 
DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega del depósito judicial número 469180000614995 por valor 
de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE 



 

PROCESO.  ORDINARIO 

RADICACION.  2019-00013-00 

DEMANDANTE.      MARIA DEL MAR HOYOS 

DEMANDADO.  COLPENSIONES 
 

PESOS ($2.633.409.oo), a la parte demandante o a su apoderado, siempre y cuando 
ostente la facultad de recibir. 
 
 

COPÍESE, REGÍSTRESE, NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 
 
   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 079 se notifica el auto 

anterior. 
 

Popayán, 16 de junio de 2021 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 

PROCESO.  ORDINARIO 

RADICACION.  2019-00259-00 

DEMANDANTE.      PLINIO SELFIDES MERA VILLEGAS 

DEMANDADO.  PORVENIR Y OTRO 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 15 de junio del año 2021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, Informándole que 
el apoderado de la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial que fuera 
consignado por la parte demandada, PORVENIR, por valor de $ 1.817.052.oo. Sírvase 
proveer. 
 
La secretaria,  

          
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 269 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 

Estudiado el expediente y revisada la página web de transacciones del Banco Agrario 
de Colombia, se encuentra que a órdenes de este asunto existe una consignación 
efectuada por la parte demandada, PORVENIR S.A., por la cantidad de UN MILLON 
OCHOCIENTOS DIECISITE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($1.817.052.oo), 
correspondiente al depósito judicial número 469180000614994, este valor corresponde 
en su totalidad a la liquidación de costas efectuada en este asunto, en sentencia de 
primera instancia. 

 

Por lo antes mencionado y, teniendo en cuenta que las sentencias proferidas en este 
asunto se encuentran en firme y ejecutoriadas, lo mismo que la liquidación de costas, 
además, considerando que con la orden de entrega del depósito judicial arriba 
mencionado, no se está reviviendo el proceso, por cuanto el pago que se pretende 
corresponde al concepto de condena en costas ordenadas en este asunto, se encuentra 
que dicha petición es procedente, por tal razón, se dispondrá la entrega del depósito  
a la parte demandante o a su apoderado, siempre y cuando a éste se le haya otorgado 
facultad de recibir.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN. 

 
DISPONE: 

 
ORDENAR la entrega del depósito judicial número 469180000614994 por valor 
de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISITE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 



 

PROCESO.  ORDINARIO 

RADICACION.  2019-00259-00 

DEMANDANTE.      PLINIO SELFIDES MERA VILLEGAS 

DEMANDADO.  PORVENIR Y OTRO 
 

($1.817.052.oo), a la parte demandante o a su apoderado, siempre y cuando ostente 
la facultad de recibir. 
 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 
   PAOLA ANDREA CASTRILLON VELASCO. 
 
EYM 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 079 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 16 de junio de 2021 
 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2019-00336 

DEMANDANTE: LUCILA CAMPAZ RENGIFO 
DEMANDADO: COLFONDOS Y OTRO 
ASUNTO: AUTO FIJA FECHA 

1 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
A DESPACHO: Popayán, junio 15 del año 2021. 
 

En la fecha paso el presente proceso al Despacho de la señora Juez, informándole 
que las partes demandadas Colfondos S.A y la Sra. Fabiola Angulo Ochoa, 

contestaron la demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

 

       
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 273 

 
Popayán, junio quince (15) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se observa, 
que las contestaciones de la demanda fueron presentadas en término hábil y se 
ajustan a lo preceptuado en el artículo 31 del CPTSS. 

 
El apoderado de la parte demandante no reformó la demanda habiendo vencido 

el término para ello. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día viernes veintinueve (29) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del 

CPT y SS a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes 

referida, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 

TERCERO: RECORDAR que las Audiencias aquí dispuestas se realizara en la 
Sala 1 (oficina 127), Palacio Nacional de esta ciudad o por la aplicación Teams 
según las directrices vigentes para la fecha. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado CAMILO ESTIVEN CORAL 
CARLOSI identificado con la C.C. Nro. 1.107.094.670 de Cali y T.P. 319.620 del 

C.S.J. para actuar como apoderado judicial de la Sra. FABIOLA ANGULO 
OCHOA en los términos y con las facultades otorgadas en el memorial poder 

obrante en autos; y al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS, identificado con 
la cédula de ciudadanía 73.191.919 de Cartagena (Bol) y T.P. Nro. 233.384 del 
C. S. J. para que actué como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. en los 

términos y con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante en autos 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

Juez 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DFAM 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 79 se notifica el auto 

anterior. 
 
Popayán, 16 de junio de 2021 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 
URBANO 

Secretaria 


